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Ciudad de México, a 18 de j

ACUERDO POR EL OUE SE DECLARA INTEGRADO EL EXPEDIENTE

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de I

Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artí

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO

Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13

2O15, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2O15, y en la Gaceta

Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado

Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 20'16; artÍculos 3,94 y 95 del Estatuto de (

Distrito Federal vigente; artículos 2, 3 primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15, primer párr

Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Or(

Administración Pública de la Ciudad de México v¡gente; artículos 2, primer párrafo, fracci
primer pár:rafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de Méxi

artÍculos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numer¿

primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b), y c), XVl, XX, XXlll, XXIV y XXXI y 92 Ter, prir

iracciones l, incisos a), b) y c), ll, lV y XXVI del Reglamento Interior de la Administración
Distrito Federal vigente; artículo 155, de la Ley Aduanera vigente, y considerando que:

l.- En ejecución de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OO'112/18, contenida
número SFCDMX/U¡F/CEVCE/DPEO/CVDOOII2¡8, de fecha 27 de marzo de 2O1B' di
propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancías localizadas en el puesto semi

sobre Avenida Ingeniero Eduardo Molina, esquina con Calle Artilleros, Colonia 7 de J
postal 15390, Delegación Venustiano Carranza, Ciudad de México, girada por

Coordinadora Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligenci
de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos
párrafo, fracción V, inciso e) y segundo párrafo y artículo 49, del Código Fiscal de la

vigente; artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, PRIMERO

v bÉCIVO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y

áiuersas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en m
Reforma política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el

de 2Ol6; artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en la cléusula
primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA, CUARTA, OCTAVA, párrafo primero, fracci
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aboración Adminístrativa en teria Físcal
de la Secretaría de Hacien a y Crédito

en el Diario13 de julio de 20'15, publ
Gaceta Oficial del Distrito F al el 20 de

l, ll, lll y lV y SEGUNDA, párrafo,
blicado en el Diario Oficial de Federación

ral vigente;
iones lV, V,
rtículos 6 y
co vigente,

to de Gobierno del Distrito
afos primero y segundo, fra

ica del Distrito Federal vigente;
igo Fiscal de la Ciudad de
se reforman, adicionan y der n diversas

icado en la Gaceta Oficial de Ciudad de
al 1, 36 Bis,l,T,fracción Vlll, inciso g), num

, fracción l, incisos a), b), c) y , ll, lV, Vl y
del Distrito Federal y en los

y 151 y 155 de la Ley Aduaner
Fiscal de la Federación vigent

de origen y procedenc
s, sin marca, sin modelo,

de una persona del masculino
ura, de tezoximada de 1.85 metros de

boca grande y cabello corto or negro,
, así como a identificarse documento

s localizadas en el o semr-
esquina con Calle Artilleros, 7de
nza, Ciudad de México.

C. Propietario, Poseedor y/o enedor de
mentación alguna con la cual tendiera

ías de procedencia ext iera en el
físicó del Acta de Inicio de

de 2O18, presumiéndose la
151, primer párrafo, fracción

ó y fijó el Acta de Inicio det pr

rtículos 60,
vigente; 33
se practicó
extranjera
origen y

ización de
de la Ley
edimiento

Oriental

legalmente por estrados el dí 20 de abril
del Código
e, en razón
to semifijo
7 de Julio,
y se opuso

primer párrafo, fracción lll y 1

o de la Ley Aduanera vi
cancías localizadas en el

na con Calle Artilleros, Colo
udad de México, desapareci
istrativo en Materia Aduanera fecha 27
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b) y d); NOVENA, párrafo primero del Conveni
Federal, celebrado por el Gobierno Federal po
Público, y el Gobierno del Distrito Federal. con
Ofícial de la Federación el t2 de agosto de 2O1S
agosto de 2015; cláusulas pRIMERA, prímer párra
fracciones l, ll, lll y Xll, del Anexo l, de dicho Con
el 04 de noviembre de 2016; artÍculos 3, 94 y 95
artículos 2,5,9,15, primer párrafo, fracción Vlll. l
Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administrac
7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último pár
artículo TERCERO de los Transitorios del Decreto
disposiciones del Código Fiscal del Distrito Fe
México el 29 de diciembre de 2016; artículos 1, 3,
fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX y XX
XXVI del Reglamento Interior de la Administraci
144, primer párrafo, fracciones ll, lll, Vll, X, XVI
último párrafo y 38, primer párrafo, fracción V
la visita domiciliaria, en donde se localizaron
consistente en Caso único: 1,188 piezas de DV
procedencia extranjera, los cuales se encontr
de 23 años de edad, complexión delgada, de
morena, ojos redondos, cejas delgadas, nariz
quien se negó a proporcionar su nombre, sus da
oficial alguno y quien manifestó ser el propietari
fijo ubicado sobre Avenida Ingeniero Eduardo
Julio, Código Postal 1S3gO, Delegación Venusti

2.- Derivado de dicha visita domiciliaria se conoc
la mercancía de procedencia extranjera, no ex
acreditar la legal posesión, estancia y/o tenencia
país contenidas en el Caso Unico del capítulo de i

Administrativo en Materia Aduanera de fecha 27
la causal de embargo precautorio señalada en
Aduanera; por lo que el día 27 de marzo de 2o1g.
Administrativo en Materia Aduanera, misma que
de 2018, en términos de lo dispuesto por los a
Fiscal de la Federación vigente y 15O, párrafos te
de que el C. Propietario, poseedor y/o Tenedor
ubicado sobre Avenida Ingeniero Eduardo Mol
Código Postal 15390, Delegación Venustiano
a la notificación del Acta de Inicio de procedimi
de marzo de 2018.
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Expediente: CP oll9^8

No. de Oficio: SFCDMX/UlFl

3.- Al notificarse el Inicio del presente Procedimiento Administrativo, se informó al C.

Poseedor y/o Tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, que contaba con
diez días hábiles computados a partir del día siguiente a aquél en que surtiera efectos la

del lnicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera para ofrecer pruebas y al

a su derecho convinieran, Dicho plazo inició el 24 de abril de 2O'lB y feneció el O8 de mayo

44/2018

ario,
plazo de
ificación

os que
20]8, lo

nte

a que el
de mayo

como los

con el

Aduanera

anterior, de conformidad con los artículos 15O y 155, de la Ley Aduanera, que en su parte
refieren lo siguiente:

"Artícuto l5O. Las autor¡dades aduaneras levantarán el acta de inicio del
administrativo en materia aduanera, cuando con motivo del reconocimiento aduanero' de
ve¡1cación de mercancías en transporte o por el ejercicio de las facultades de

embarguen precautoriamente mercancías en los términos previstos por esta Ley.

Dicha acta deberá señalar que el interesado cuenta con un plazo de diez días
contados a partir det día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación, a fin
ofrecer las pruebas y formular los alegatos que a su derecho convenga."

"Artícuto t55. Si durante ta práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancía extr
cuya legal esfancia en el país no se acredife, /os visitadores procederán a efectuar el
precautorio en los casos previsfos en et artículo 151 y cumpliendo con las formalidades a que

refiere el artícuto tSO de esta Ley. El acta de embargo, en esfos casos hará las veces de a
final en la parte de la visita que se relaciona con los impuestos al comercio exterior y las cuot
compensatorias de las mercancías embargadas. En esfe supuesto, el visitado contará con
plazo de diez días siguientes a aquél en que surta efectos la notificación de dicha acta,
acreditar ta tegal esfancna en et país de las mercancías embargadas y ofrecerá las prt
dentro de este plazo. El ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas se haré

conformidad con los artículos 123 y l30 del Código Fiscal de la Federación,,.".

(El énfasis es nuestro)

Luego entonces, los diez días hábiles para el ofrecimiento de pruebas y alegatos
contribuyente tenía derecho, se computaron a partir del 24 de abril de 2O1B y feneció el

de 2018, contándose para tales efectos los días 24, 25, 26, 27 y 3Q de abril de 2OlB, a

de 2018, así como los días 01, 05 y 06 de mayo de 2OlB, por ser inhábiles, de con
artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente.

4.- Dentro de dicho plazo, el C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las me
procedencia extranjera, no presentó pruebas o alegatos algunos tendientes a d

irregularidades señaladas en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Mate
de fecha 27 de marzo de 2O18.
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Número de Orden: 112/18

Expediente: CP o900119/18
Oficio: SFCD MXlU tFICEVC s44/2c18

2018 de fecha 23 de abril 2O18, esta
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istrativo en Materia Aduan

e marzo de 2018.

/ZO1A de fecha 23 de abr de 2018, la
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5.- Mediante oficio número SFCDMX/UlF/CeV
Coordinación Ejecutiva de Verificación de
Sotelo, como Perito Dictaminador, en el
de la orden de visita domiciliaria llevada a cabo el

6.- Mediante oficio número SFCDMX/UIFICEV
Dirección de Procedimientos Legales de esta
Exterior, solicitó Dictamen de Clasíficación Aranc
procedencia extranjera, sujeta a embargo pr
número CVDO9OO'|12/18, de fecha 27 de
s FcD MXlU I F/CEVCE / DqEO / CVDOOII2/I8.

Por lo gue en términos de los artículos .l55 
de

Federación vigente aplicado supletoriamente én
le de la referida Ley Aduanera, y err virtud de
escrito de pruebas y alegatos y no existir diligenci

Ac

Primero.- Con fecha 09 de mayo de 2O1g, se t
Administrativo en Materia Aduanera número
artículo 155 de la Ley Aduanera vigente.

Segundo.- Hágase del conocimiento al C. proÉie
procedencia extranjera, por estrádos, en
párrafo, fr 139 del Código Fiscal de ta F
la Ley nera, el sente acuerdo.

At ntament

Lic. Galindo
a Ejecutiva de Verificación

rnercio Exterior.

c.c c.e.p.- L¡c. R¡cardo Rlos Gaua.- T¡turar de ra un¡dad de rñterigehc¡a Frnanciera de ra secfet¿
9..9,9.e.p. L.C.P. Marla Te.€sa V€lázquez López.- Jefatura de Unldad Departamentat de Controi
Méx¡co.- Para su Conoc¡m¡ento presenre
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Número de Orden: CV
Expediente: CPA 119/18

No. de Oficio: SFCDMX/U tF /CEV CÉ/l r8

Asunto: Acuerdo por el gue se declara integrado
el expediente del Procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera.

Ciudad de México, a 18 de j de 2018,

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la

mercancía de procedencia extraniera.
(Notificación por estrados'\.

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de I

Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artí

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO

CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogada

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de I

poift¡ca de la Ciudad de México, publicado en el Diario oficial de la Federación el 29 de ene

artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las cláusulas

SEGUNDA, primer párrafo, iracción Vl, inciso d), TERCER,A y CUARTA, del Convenio de

Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por cc

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13

2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta

Distrito Federal el 20 de agosto de 2O15; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones

SEGUNDA, primer pérrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado

Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de (

Distrito Federal vigente; artÍculos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, B, 9, 15, primer párra

Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgt

Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracc
primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de Méxi

artícufos l, 3, fracción 1,7, piimer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis, prin

fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX, XXIV y XXXI y 92ler, primer párrafo, fraccior
a), b), c) y d), ll, tV, Vl y XXVI del Reglamento lnterior de la Administración Pública del Dist

vigente; artículo 155, de la Ley ,Aduanera vigente, y en relación con el Procedimiento Admi

Materia Aduanera de fecha 27 de marzo de 2018, en ejercicio de la orden de visita do

mercancía de procedencia extranjera número CVDO9OO'112/'lB, contenida en el ofir

SFCDMX/UtFICEVCE/DPEO/CVDOOI'12/18 de fecha 27 de marzo de 2018, le informa

emitido el Acuerdo de fecha 18 de junio de 2018, el cual señala medularmente lo siguiente:
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por integrado el expediente
'a número CPAOgOOfl9ne,

Aduanera vigente.

Poseedor y/o Tenedor de
en términos de lo di.

v
de

139 del Código Fiscat de
la Ley Aduanera, el

acuerdo de referencía.

de la C¡udad de Méx¡co.- para su conoc¡mlento. presente.
¡ Un¡dad de Intel¡genc¡a F¡nanc¡era de la Secretar¡a de iii
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"Prímero.- Con fecha 09 de mayo de
Procedimiento Administrativa en Mater¡a
términos de lo dispuesfo en et artículo lS5

Segundo.- Hágase del conocimiento at C.
mercancías de procedencia extranjera,
por los articulos 134, primer párrafo, fr,
Federación y artículo lSO, párrafos tercero
acuerdo."

Sírvase encontr anqo una copia con firma aut

Aten mente

ora Ejecutiva de Verificación
Exterior.

C.c.c.e.p.- L¡c. R¡cardo Rlos GaEa,- T¡tular de la Unidad de Intel¡gerc¡a F¡nanc¡era de la Secreta
9f:i,*p.;-1.-cf-.¡.1ta reresa v^etázquez lopez.- ¡elaturá Aá ün¡i¿i-JJ"p"n"."nt"r de controlMéxico.- Para su Conocimiento p.esente.
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Número de Orden:
ExPediente:

ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 16:30 horas del día 19 de iunio de 2018, esta Di

procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de l¿

Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en
.16, párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexic¿

artículos pRtMERO, STOUUbO y DÉC|MO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que

reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unido

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13 y 14

Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d),

CUARTA, del Convenio áe Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por

Federal por conducto de la SecretarÍa de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito

fecha de t3 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de ,

Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2o15; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fr

y ¡t, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio,

ól o¡ario oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artÍculos 3,94 y 95 del Estatuto

del Distrito Federal vigente; artículos 2,3,primer párrafo, fracción X111,5,8,9,15 primer párrafo,

17 y 30, primer y segJndo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Ad
pública de la Ciud.O ¿" México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción V,6 y 7, pri¡

fracciones V y Vt y último párrafo Oél COO¡go Fiscal de la Ciudad de México vigente, artículos
párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso 9), numeral 1, subnumeral 1'3; 36 Bis, prit

fracciones XVl, XX y XXXI, 92fer, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92 Se

párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Fedt

artículo t5O, cuarto járrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción

Código Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para efectua.r la notificación d'

números SFCDMX/UiF/CEVCE/1544/2O'I8 y SFCDMX/UtF/CEVCE/154'/2O18, ambos de
junio de 2O'lg, a través de los cuáles se hace del conocimiento al C' Propietario, poseedor

de la mercancía de procedencia extranjera consistente en Caso Unico: 1,188 piezas de DVD'

sin marca, sin mod'elo, de origen y frocedencia extranjera, que se declaró integrado el

administrativo número CPAO9OOl19 /lBi

los citados oficios, así como el presente acuerdo en los estrados de este Recinto Fiscal con do

calle Oriente 233 númerolTg,Colonia Agrícola oriental, c.P. o85oo, Delegación lztacalco de estr

Así como en la página web de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México cuya direcci

es: www.finanzas.cdmx.gob.mx.--

Atentamente

ANIBAL SOTO VAZQUEZ
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CONSTANCIA DE NOTIFICAC]ÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 16:35 horas del día 19 de junio de 2018, esta Di
procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de

Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en
.¡6, párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica

artículos PR|MERO, SEGUNDO Y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que

reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unido
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13 y 14

Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d),

CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por

Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito
fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de

Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2O15; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fr
y llt, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio,
el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3' 94 y 95 del Estatuto
del Distrito Federal vigente;artÍculos 2,3,primer párrafo, fracción X111,5,8,9,15 primer párrafo,

fl y 3a, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica de la A<

Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción V, 6 y 7, pri

fracciones V y Vl y último párrafo del Códi9o Fiscal de la Ciudad de México vigente, artículos
párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, subnumeral 1.3; 36 Bis' pril

fracciones XVl, XX y XXXI, 92fer, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92
párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito
artículo 15O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción

SFCDMX/U\F/CEVCE/1545/2O18, ambos de fecha 18 de iunio de 2018, a través de los cuá

del conocimiento al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedenci¿
consistente Caso Unico: 1,188 piezas de DVD's grabados, sin marca, sin modelo, d
procedencia extranjera, que se declaró integrado el expediente administrativo número CPAI

Se tendrá como fecha de notificación el día 11 de iulio de 2018, es decir el décimo sexto día si

en que se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Reci

partir del día 19 de junio de 2018, contándose para tales efectos el plazo de quince días a parti

de junio de 2O'18 al 1O de julio de 2018, tomándose en cuenta los días 20,21,22,25,26,27'
junio de 2018, así como los días 02, 03, 04, 05, 06, 09 y 'lO de lulio de 2018, por

descontándose los días 23, 24 y 30 de junio de 2018, así como los días O'1, 07 y O8 de iulio

::-'111?ti:t:13..1?l'" 't.t-l.:::-:1.:T:i:.13.1'lf:19:.:.::::l.i: ii:.::-::::l:: ll:-::::..:---:

Atentamente
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CÉDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA
PROCEDENCIA EXTRANJERA.
PUESTO SEMIFIJO UBICADO SOBRE AVENIDA INGENIERO E

INTEGRADO EL EXPEDIENTE RELACIONADO CON EL

ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA ¡¡ÚIqENO

EL suscRtro cutrLAHUAc ANTBAL soro vAzauEz, EN Mt cARACTER DE DlREcroR DE PRocEDlMlENTos

óE LA óóonolNeclóru e¡eculvA DE vERlrrcncróN DE coMERclo EXTERIoR, DEPENDIENTE DE LA ul

tNTELtcENctA FINANcIERA DE LA secRrraRie DE FtNANzAs DE LA cluDAD DE MÉxlco, slENDo LAS 16:

DEL DfA 19 DE JUNIQ DE 2OI8, HAGO CONSTAR QUE UNA VEZ QUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO t

ólet-u¡etues cbNseculvos, coMpurADos A pARTtR oEl- oia 20 DE JUNIo AL 10 DE JULIO

ToMÁNDosE Er..r cuENiÁ r-oi óiÁszo ,21, 22, 2s, 26, 27,2s y 29 DE JUNIo DE 2018,. asl co¡¡o uos ol

Áári'culó izoEr_ cóorco FtscAL DE LA FEDEnacróu vIGENTE Y slENDo ouE EL 1l DE JULIO DE 2

oEcivtiiEño ofa sleulENTE AL pfa eN euE soN FrJADos, EL AcuERDo Y coNSTANCIAS DE NorlF
eiin¡óóí, Ásl Co¡,lo'ios oric-ros NuNaEnos sFcDMx/utFlc:vcE/'ts44/2o18 Y sFcDMx/ulFlcEvcE/'l
AMBOS DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2018, DIRIGIDOS AL C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDC

¡leñóaruCfa DE pRocEDENctA ExTRANJERa, e rnavÉs DE Los cuÁt-Es se pEcmRÓ.INTEGRADo EL EX

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA; LO ANTERION, EN TÉR¡¡INOS OEI ARTÍ
pÁán¡ro rERcERo y cuARTo DE LA LEy ADUANERA EN vtcoR v el eRrícuLo 134, PRIMER pÁRnero,

rtr v lis óel cOolao FtscAL DE LA FEDERactót¡ VTGENTE; Es Morlvo PoR EL cuAL RETIRARE DE Los
óE r-Á-cóonólx,,qótou EJEculvA DE vERrFrcActóu oe coMERcto EXTERIoR, EL AcuERDo Y coNsr
ñóiietóÁólOñ pon EsrRADos DE Los oFtctos núvERos SFcDMX/ulFlcEVcE^s4
sFcDMX/UtF /CEVCE/1545/2O'I},AMBOS DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2018; OFICIOS QUE SON rt¡¡OOS' aSf

AcuERDo DE NorFrcAcrórl eru Los crrADos ESTRADos oel ofa 19 DE JUNto DE 2018, Los cuALl

dTtñÁbós Er_ oia 12 DE JULto DE 2olg, ouEDANDo poR TANTo LEGALMENTE NorlFlcADos EL ll DE

2018.---------

D¡RECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

TESTIGO TESTIGO

$ECRfrT
UNIDAN NP IhITHLI

üCIoRDlNAclóN g-¡gct¡r¡vA üE vERlFlceclo¡r Ds
Calle Orienle 233 N. 178,

Delegación

CONTRIBUYENTE:

DoMrcrLro DoNDE se ReautzÓ
LA VISITA DOMICILIARIA:

PAMA N".:
OFICIO O ACUERDO A
NOTIFICAR:

MOLINA, ESQUINA CON CALLE ARTILLEROS, COLONIA 7 DE

cóotoo PosrAL t539o, oelEoaclÓru vENUSTIANo cARRANzA'
oe uÉxrco.
cPAO9OOII9^8.
s Fc D M X/U I F / CEV CE lls 44 / 20]€ Y S FC D MX/U\F / CEV CE /'t5 4s / 2018

DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2O'I8, A TRAVÉS DE LOs CUÁIES SE

04, 05, 06, 09 y to DE JULto DE 2018, poR sER HÁetLes v oEscourÁNDosE Los DÍAS 23,24 Y 30 DE

iois, Áii'cotao Los ofRs or, 07 y oB DE JULro DE 2otg, PoR sER lt\HÁetLEs, DE coNFoRMIDA

0É Fl¡¡Al"lzA$
IA FINANCIEAA

EñCIO EXTEKION
r Agrí<xtla Oriün{{}l
Ciuciad de México

c.p CIs500

T.5VA1"4746t¡rrü




